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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Servicio de Administración Tributaria se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes : 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
El Directorio no se encuentra actualizado con la información correcta, por ejemplo: los 
datos de Rosa/inda Martínez Rodríguez en el SIPOT señalan que sus extensiones 
comienzan con el número 4, mientras que al llamar al conmutador del SA T me indican 
que la extensión es 50608. Además, en ninguna de las 2 extensiones del SIPOT 
contestan. Eso también ocurre con otras personas, por ejemplo, el nombre del titular de 
la Administración Central de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento del Servicio de 
Administración Tributaria no está actualizado y desde la oficialía de partes nos han 
devuelto documentos, ya sea porque el nombre no es o porque la dirección es 
incorrecta. Todo esto respecto a la información del SIPOT al primer trimestre de 2019. 
"(sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), se observa que la 
obligación de transparencia denunciada corresponde al formato 
7 _LGT _Art_70_Fr_ Vil del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General) , el cual corresponde al directorio de 
servidores públicos del sujeto obligado. 

11. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0314/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Leyp 
Federal de Transparencia y Acceso a la' Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

1 de 22 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Servicio de Admin istración 
Tributaria 

Expediente: DIT 0314/2019 

111. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera en trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían treinta y seis mil 
ochocientos veintiún registros cargados, respecto del primer trimestre del periodo 
2019, para la fracción relativa al "Directorio de servidores públicos" tal como se 
observa a continuación: 

- O X 

o 
- I .. 'TJ -0R-CIÓH~ ~ . • : ' .,...... t l.!.J , . 

~ AHt .¡o.vrt.om.Ectoruo <: 

-s-. ---·~~.-...,.._ .. ........... , ..... _,., .. _ ~ ... 

Qn- ,...,..,. .... ..,.,.. ,. • ._.,._...,..,.,. ~ .. - ........ H.-rot ,_......, _ _.,. ._..._........., .. 

o 
o .... 

VI. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión , de la 
denuncia presentada. 
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VIl. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, mediante la oficialía de 
Partes de la Unidad de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se 
notificó la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, se recibió de forma física en la 
Dirección General de Enlace, el oficio sin número, de misma fecha de su recepción, 
dirigido a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos y suscrito por el Titular de la Administración de Apoyo 
Jurídico de Recursos y Servicios "5" y enlace Titular de la AGRS ante el Comité de 
Transparencia del Servicio de Administración Tributaria , el informe justificado en 
el cual señaló lo siguiente: 

"[ . .. ) 

-INFORME JUSTIFICADO-

Primero. - Es infundada la manifestación señalada por el denunciante, consistente en 
"El Directorio no se encuentra actualizado con la información correcta, por ejemplo: los 
datos de Rosa/inda Martínez Rodríguez en el SIPOT señalan que sus extensiones 
comienzan con el número 4, mientras que al llamar al conmutador del SA T me indica ", 
misma que se encuentra relacionada con la obligación de transparencia señalada en la 
fracción VI/ del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la cual dispone: 

"VI/. El directorio de todos /os servidores públicos, a partir del nivel de jefe 
de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde 
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el 
nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. " 

Así /as cosas, este sujeto obligado, conforme al periodo de actualización y conservación 
señalado en /os Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y 
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portafes de Internet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia, este sujeto obligado ha dado cabal 
cumplimiento a la obligación de publicar información de la fracción VIl del artículo 70 de 
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la LGTIP, de manera trimestral, situación que podrá corroborar ese H. Instituto con la 
verificación virtual que se realice al Sistema de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) . 
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Derivado de lo anterior, se concluye que la denuncia es infundada en virtud de que la 
información de la fracción VI/ del artículo 70, se encuentra de manera pública y 
actualizada en el SIPO T. de conformidad a la normatividad aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente, se solicita a ese H. Instituto: 

Primero. - Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe Justificado en 
términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la LGTAIP. 

Segundo. - En su oportunidad declarar como infundada la presente denuncia de 
conformidad con el Lineamiento Vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

[ .. .]" (sic) 

IX. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace acordó requerir al Servicio de Administración Tributaria un informe 
complementario, ya que, de la revisión del fo rmato que obra en el SIPOT, se advirtió 
que la servidora pública mencionada dentro del escrito de denuncia, cuenta con dos 
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números de extensión; sin embargo, en el campo denominado "número (s) de 
te léfono oficial" el reg istro señala que "No cuenta con el servicio", situación que es 
contradictoria . 

X. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace, mediante la oficialía de partes de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, notificó la solicitud del informe complementario, otorgándole un plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para 
que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en 
posibilidad de resolver la denuncia de mérito . 

XI. Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, se recibió de forma física 
en la Dirección General de Enlace, el oficio sin número, de misma fecha de su 
recepción, dirigido a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por el Titular de la 
Administración de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios "5" y enlace Titular de la 
AGRS ante el Comité de Transparencia del Servicio de Administración 
Tributaria, el informe complementario, en donde se señala lo siguiente: 

[ . . . ] 

Al respecto, se informa que, este sujeto obligado, conforme al periodo de actualización 
y conservación de la información señalado en los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, este sujeto obligado ha dado cabal cumplimiento a la obligación de 
publicar información de la fracción VI/ del artículo 70 de la LGTIP, de manera trimestral, 
situación que podrá corroborar ese H. Instituto con la verificación virtual que se realice 
al Sistema de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 
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Derivado de lo anterior, se reitera que la denuncia es infundada, en virtud de que la 
información de la fracción VI/ del artículo 70, se encuentra de manera pública y 
actualizada en el SIPOT, de conformidad a la normatividad aplicable. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente, se solicita a ese H. Instituto: 

Primero. - Tener por rendido en tiempo y forma el presente Informe complementario en 
términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la LGTAIP. 

Segundo. - En su oportunidad declarar como infundada la presente denuncia de 
conformidad con el Lineamiento Vigésimo tercero, fracción 1, de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

[ ... ) (sic) 

XII. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de En lace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIl del artículo 70 de la Ley General , en la vista públ ica del SIPOT, advirtiendo que 
existían treinta y seis mil ochocientos veintiún reg istros cargados, respecto del 
primer trimestre del periodo 2019, para la fracción relativa a "Directorio de los 
servidores públicos" tal como se muestra a continuación : 
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CONSIDERANDOS 

'"' o 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
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por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Servicio de Administración 
Tributaria, ya que, a su consideración, el directorio no se encontraba actualizado 
con la información correcta, señalando a manera de ejemplo, el número de 
extensión de una servidora pública y del titular de la Administración Central de 
Promoción y Vigilancia del Cumplimiento, asimismo indicó que respecto del titular 
de la Administración Central de Promoción y Vigilancia el domicilio y en nombre no 
era el correcto, información que corresponde al formato 7 LGT _Art_70_Fr_ VIl de la 
obl igación de transparencia establecida en el la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General. 

Una vez admitida la denuncia, el sujeto obligado mediante oficio sin número, ind icó 
que había dado cumplimiento a la obligación de publicar, de manera trimestral, la 
información relativa a la fracción VIl , del artículo 70 de la Ley General , conforme a 
lo establecido en los Lineamientos técnicos generales para la publ icación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), situación que este Instituto podría corroborar 
realizando la verificación virtual al SIPOT, y adjuntando para tal efecto, como medio 
de prueba una captura de pantalla que acredita la existencia de número de 
extensión para la servidora pública señalada en el escrito de denuncia de mérito. 

Posteriormente, la Dirección General de Enlace consideró necesario solicitar al 
sujeto obligado que rindiera un informe complementario, mediante el cual hiciera de 
conocimiento a este Instituto, de manera específica, el motivo por el cuál un servidor 
público que no cuente con número de teléfono oficial, cuenta con número de 
extensión , y en su caso, corrigiera el registro, o bien, justificara en el campo nota. 

En atención a dicha solicitud , el sujeto obligado remitió un oficio sin número, en el 
cual el sujeto obligado señaló que ha dado cabal cumplimiento a la obligación de 
publicar la información en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , situación 
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que puede ser reiterada med iante una revisión en el SIPOT. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, el informe complementario 
remitidos por el sujeto obligado, así como el estado que guarda la información en el 
SIPOT, como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XII de la 
presente resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al 
formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros , por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIl de la Ley 
General , corresponde al directorio de los servidores públicos desde el nivel de jefe 
de departamento o equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apl iquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de 
base (Directorio), y se carga en un solo formato, conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales1 , no obstante, en la presente resolución se analizará dicha 
fracción para el primer trimestre del ejercicio 2019 por haber sido el periodo del cual 
el particular se inconforma en su escrito de denuncia. 

Ahora bien, los Lineamientos Técnicos Generales, respecto de la obligación 
denunciada, establecen lo siguiente: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -1 5/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintioch 
de diciembre de dos mil diecisiete 
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VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección 
de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as) , integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad 
o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal 
de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota 
que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 
toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 
que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota 
que especifique el motivo por el cual no existe servidor( a) público( a) ocupando el cargo, 
por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Area de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
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Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad (calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo]. nombre de asentamiento humano [colonia], clave de 
la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo] , 
código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actual ización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n) , posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato d ía/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado debe 
publicar de forma trimestral o, en su caso, quince días hábiles después de alguna 
modificación, la información relativa al directorio de los servidores públicos a partir 
del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 
brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base, y conservar en el SIPOT la información vigente. 

Cabe señalar que, el particular denunció en específico que el directorio de 
servidores públicos no se encontraba actualizado, indicando a manera de ejemplo 
que la información relativa a la extensión telefónica de una servidora pública y del 
titular de la Administración Central de Promoción y Vigilancia del Cumplimiento del 
Servicio de Administración Tributaria, así como la dirección y el nombre, no se 
encuentra actualizada con la información correcta, para el primer trimestre de 2019. 
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En ese sentido, la presente resolución tendrá por efecto verificar el cumplim iento de 
los criterios Criterio 5 Nombre del servidor( a) público(a)(nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido) , integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, 
incluir una nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor( a) público( a) 
ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante, Criterio 8, Domicil io para recibir 
correspondencia oficial y Criterio 9, denominado Número(s) de teléfono(s) 
oficial( es) y extensión (es). 

Ahora bien, de la primera verificación del contenido correspondiente a la fracción VI l 
del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace a la 
información que obraba en el SIPOT, se advirtió lo siguiente: 
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De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado, cuenta con la información 
cargada y actualizada al treinta y uno de marzo del año en curso. 

Ahora bien, de la revisión a la totalidad de los criterios señalados por los 
Lineamientos Técnicos Generales, se pudo observar que existen campos vacíos los 
cuales corresponden a primer apellido y segundo apellido del materno del Criterio 
5, tal y como se muestra a continuación : 
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De lo anterior, se observa que existen campos vacíos en el formato correspondiente 
al directorio de servidores públicos, no obstante, en el campo nota se justifica la 
ausencia de la información al indicar lo siguiente: 

"Solo cuenta con apellido materno" (sic) 

"Solo cuenta con apellido paterno" (sic) 

Establecido lo anterior, no se puede tener por incumplida la obligación de 
transparencia prevista en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General de 

tp 
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Transparencia en virtud de que el sujeto obligado cuenta con la información 
observando lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien , no se omite señalar que el particular de igual manera se inconformó en 
virtud de que, a su consideración , se encuentran incorrectos los números de 
extensión de los servidores públicos, en ese sentido, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual con el objeto de determinar si .existe o no 
incumplimiento, observado lo siguiente: 
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De lo anterior se puede observar que el sujeto obligado, para diversos servidores 
públicos, en el criterio denominado "Número de teléfono oficial" obra el mensaje "No 
cuenta con el servicio"; no obstante, en el campo relativo a extensión, se pude 
observar que existe información al respecto. 

En ese sentido, se considera que si existe un numero de extensión, debe de existir 
un número de teléfono oficial o conmutador, sin embargo, el sujeto obligado no 
proporciona dicho número, siendo omiso en publicar su obligación de transparencia 
y no emite justificación alguna al respecto, mediante la cual señale los motivos por 
los cuales no se cuenta con dicho número. 

Finalmente, se advierte que el particular en su escrito de denuncia señala que el 
domicilio para recibir correspondencia no era el correcto, en virtud de que, al 
momento de presentar correspondencia, indican que es incorrecta la dirección, en 
ese sentido, la Dirección General de Enlace, pudo observar lo siguiente: 
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Al respecto es de señalar que el sujeto obligado cuenta con la información relativa 
al domicilio oficial para recibir correspondencia señalando para tal efecto los datos 
que establece el criterio 8 de los Lineamientos Técnicos Generales quet;?/ 
corresponden a tipo de vialidad, nombre de vialidad [calle], número exterior, número 
interior [en su caso], tipo de asentamiento humano, nombre de asentamiento 
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humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, 
nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la 
entidad federativa, conforme a lo que disponen los Lineamientos Técn icos 
Generales. 

En razón de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado incumplía con la 
obl igación de transparencia que establece el artículo VIl del artículo 70 de la Ley 
General, ya que la información que obraba dentro del SIPOT del sujeto obligado, 
resu lta ser contradictoria y deja de observar el principio de confiabilidad, por lo que 
el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Ahora bien, respecto de la segunda verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que se encuentra en el SIPOT, se observó lo siguiente: 

T a ncc;.a 

1'\: ICit 

3l.S7 16/C!-fl 'lS &"t'ft•da 5o( Jvltll ,, J2 Co:Oft a Cenuo .C«JI Ut:• t~ ,..l<A S t : " Mt1..1C3 '"""' f4Cc\u!r:t con eJ serv-: o 

... : l d t 
3!!.9 Ol/IC/!'C11 l., ! tl oa ~ .. llltll "" C.Oona Cenuo '"" ..... ,, "'' !t: " ""•-e:> s.:xo Hot\lt r>a ,cn t ~~{0 . 

1 flt f;l 

1"'1101 

3$30 16/09/]<lll lo~I""CC I Sot'-1.111\1 ",P ~ Ce on • Certro ,'XC; v'"' "' ."'' ... ·"' M h CO • ..xc UOCutf>~t «:1\e Se«C O 

~ 1 t\f:C-1 

n: a oe 
J.'14 U /0212011 "~r.·aa !lo!Julnl ·1'1 21 Ce cr·• Ct l'trO ocx:: r.•e-. .:o "'' 5a: .u lottl(~ """" li!l:utnti CCtlf: s~'o 

Cl.ltn'I I YI( 

De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado cuenta con la información 
de la misma manera que en la primera verif icación real izada por la Dirección 
General de Enlace, es decir, no se cuenta con la información relativa al número de 
teléfono, o bien , número de conmutador, no obstante, sí se cuenta con número de 
extensión , y no se emite justificación alguna al respecto, faltando de esta manera 
con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ahora bien , no se omite señalar que el particular, mediante su escrito de denuncia 
indicó a manera de ejemplo que los datos de una servidora pública son incorrectos, 
en virtud de que las extenciones señaladas en el SIPOT no son la mismas al 7 
momento de comunicarse, en ese sentido, de la segunda verificación y de la revis ión 
al SIPOT, se pudo observar los siguiente: 
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De lo anterior, se puede observar que en relación a la servidora públ ica señalada a 
a menera de ejemplo por el denunciante, se cuenta con la información relativa a 
número de teléfono oficial o conmutador, así como con el número de extensión 
correspondiente, no obstante y por cuanto hace a diversos servidores públicos, la 
información no se encuentra completa tal y como se señaló en la página 15 y 16 de 
la presente resolución . 

No debe pasar por alto que el particular tambien mencionó que el nombre número, 
de téléfono y extención del Titular de la Administración Central de Promoción y 
Vigilancia del Cumplimiento del Servicio de Administración Tributaria no se 
encontraba actualizado. 

Al respecto, de la revisión a la información que se encuentra en el SIPOT se pudo 
observar lo siguiente: 
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de lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado cuenta con la información 
relativa a nombre, número telefónico y extensión del Administrador Central de 
Promoción y Vigilancia del Cumplimiento, información que se encuentra actulizada 
y validada al treinta y uno de marzo del año en curso, por lo que en ese sentido, no 
se puede dar por incumplida la información en relación al presente punto se que 
estudia. 

Finalmente, en relación al domicilio oficial para recibir correspondencia , se pudo 
observar que resulta ser la misma información de la primera verificación , por lo que 
no es necesario entrar al estudio de fondo. 

En virtud de las consideraciones expuestas, este Instituto estima PARCIALMENTE 
FUNDADA la denuncia presentada, ya que, existen diversos campos vaciós en el 
criterio relativo al número de teléfono y extensión de diversos servidores públicos, y 
si bien, subsanó la inconsistencia en los registros de los servidores públicos 
señalados a manera de ejemplo, lo cierto es que no lo hizo con la totalida de la 
información observada en el SIPOT y que se encuentra en el mismo supuesto, por 
lo que se instruye al sujeto obligado a efecto de que observe lo siguiente: 

• Cargue la información corespondiente al número de teléfono oficial de todos 
aquellos servidores públicos que no cuentan telefono oficial pero si con rJ 
número de extensión , conforme a lo que disponen lo Lineamientos Técnicos 
Generales. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDO. Se instruye al Servicio de Administración Tributaria , para que a 
través del Titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciados , cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Servicio de Administración Tributaria para que al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y 
a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai .org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. !\.. / 
CUARTO. Se hace del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria p 
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que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos 
de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda , con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el ~ 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
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artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Comisionado Presidente 

/ 

f . 

Cadena 
Comisionada 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0314/201 9, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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